
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 023-2015-01328-00 

AUTO S2 No. 2166

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

UNICO: ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO 

presentado por la parte actora por la suma de $ 91.691.775.oo, respecto del 

bien inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2o del Código General del Proceso.

RESUELVE

La Juez

THE PAOLA RAMÍREZ ROJAS

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

" \

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

V
Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 ví- 'V *  ,

LA SECRETARIA ,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 029-2012-00729-00 

AUTO S2 No. 2167

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

UNICO: ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO 

presentado por la parte actora por la suma de $ 76.804.500.oo, respecto del 

bien inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2o del Código General del Proceso.

RESUELVE

La Juez

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

" \

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA ' 'y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 002-2016-00458-00 

AUTO S2 No. 2160

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

UNICO: ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO 

presentado por la parte actora por la suma de $ 37.842.000.oo, respecto del 

bien inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2o del Código General del Proceso.

RESUELVE

La Juez

HE PAOLA RAMIREZ ROJAS

INOTIFIQUESE

P
:V  RC

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2 0 ^ r t ^ ^



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 013-2016-00648-00 

AUTO S2 No. 2159

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

UNICO: ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO 

presentado por la parte actora por la suma de $ 139.825.500.oo, respecto del 

bien inmueble embargado y secuestrado, dentro del presente proceso por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 

numeral 2o del Código General del Proceso.

RESUELVE

La Juez

f) ■J NOTIFIQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL " \
SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 , ^
iL- \ í A '-

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 008-2014-00788-00 

AUTO S2 No. 2158

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud 

al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE correr traslado a la parte demandada, del AVALÚO presentado 

por la parte actora por la suma de $ 47.874.000.oo, correspondiente al 50% 

de los derechos de cuota que sobre el bien inmueble embargado y 

secuestrado posee el aquí demandado ROBERT ZUÑIGA GOMEZ, dentro del 

presente proceso por el término de tres (03) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 numeral 2° del Código General del Proceso.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 009-2015-00657-00 
AUTO 2 No. 4643

En atención a los escritos allegados por la parte actora y de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P en concordancia con el articulo 110 del C.G.P, el Juzgado

DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el traslado respectivo 
a la liquidación de crédito allegada.

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho.

DISPONE

La Juez,

/ \  NOTIFÍQUESE

vD
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
SECRETARIO

" \

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 006-2016-00717-00 
AUTO 2 No. 4648

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al 
escrito allegado por la parte actora, el Juzgado,

TENGASE al señor MICHAEL BERMUDEZ CARDONA identificado con al cédula de 
ciudadanía No.1.113.692.622 como DEPENDIENTE JUDICIAL del abogado 
CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS, con las facultades señalas en el artículo Art. 
27 del Decreto 196 de 1971.

DISPONE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior.

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 002-2006-00484-00 

AUTO S2 No. 2161

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que 

se encuentre vencido el término de traslado del anterior avalúo, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó 

escrito en su contra por la suma de $ 22.024.500.oo m/cte., de conformidad 

con la norma 444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de 

la misma obra.

SEGUNDO: En firme lo aquí dispuesto, ingrese el expediente a despacho para 

resolver conforme a derecho sobre la comisión para llevar a cabo diligencia 

de remate.

RESUELVE

La Juez

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

" \

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 201fe^ £ « ^ .
.. ac'; , '

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 012-2015-00750-00 

AUTO S2 No. 2168

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que 

se encuentre vencido el término de traslado del anterior avalúo, el Juzgado,

UNICO: DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito 

en su contra por la suma de $ 95.000.000.oo m/cte., de conformidad con la 

norma 444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la 

misma obra.

RESUELVE

La Juez

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

A

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 -p ;;

LA SECRETAR!/



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 006-2012-00361-00 
AUTO S2 No. 2162

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que se 
encuentre vencido el término de traslado del anterior avalúo, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en 
su contra por la suma de $ 183.000.000.oo m/cte., de conformidad con la norma 
444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma obra.

SEGUNDO: DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en 
su contra por la suma de $ 7.000.000.oo m/cte., de conformidad con la norma 444 
del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma obra.

TERCERO: DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en 
su contra por la suma de $ 7.000.000.oo m/cte., de conformidad con la norma 444 
del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma obra.

CUARTO: DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó escrito en 
su contra por la suma de $ 1.800.000.oo m/cte., de conformidad con la norma 444 
del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de la misma obra.

QUINTO: Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente a despacho para 
resolver conforme a derecho sobre la fijación de fecha para llevar a cabo diligencia 
de remate.

RESUELVE:

La Juez

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

' A

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018
'• .V-'' * '

V LA SECRETARIA y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 006-2017-00639-00 
AUTO 2 No. 4646

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al 
escrito allegado por la parte actora, el Juzgado,

TENGASE al señor MICHAEL BERMUDEZ CARDONA identificado con al cédula de 
ciudadanía No. 1.113.692.622 como DEPENDIENTE JUDICIAL del abogado 
CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS, con las facultades señalas en el artículo Art. 
27 del Decreto 196 de 1971.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

VV*
Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE.$ 0 * %■ SEPTIEMBRE.

V LA SECRETARÁ'' ••i» .'5> ’ ' ,J J



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 025-2017-00624-00 
AUTO 2 No. 4638

La señora Patricia Elena Montoya López quien obra como demandada en el presente 
proceso, solicita se ordene la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
por considerar que existen depósitos judiciales por la suma de $10.500.000.oo, los 
cuales cubren el total del crédito aquí ejecutado en su contra.

Observa esta funcionaría, que pese a existir depósitos judiciales consignados a 
órdenes del presente proceso, la liquidación de crédito no fue debidamente 
actualizada, toda vez que se encuentra liquidada hasta el mes de enero de 20181, 
condición sin la cual no es posible atender el requerimiento allegado por la 
demandada, toda vez que se debe cumplir con lo dispuesto en el articulo 4462 del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 4613 ibídem.

Por lo anterior, se

DISPONE

NEGAR la solicitud allegada popJa parte demandada en virtud de lo antes expuesto

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

LA SECRETARIA
1 folio 13 N.____________________ ..... .y,. kV_„
2 "De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizarla liquidación en los casos previstos en la 'léy^párak) cual 
se tomará como base la liquidación que esté en fírme." CV ‘ “

3 "Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y  no existan liquidaciones del crédito y  de las costas, podrá el 
ejecutado presentarlas con el obieto de paaar su importe, acompañadas de! título de su consignación a órdenes deI juzgado, 
con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará 
traslado de ella ai ejecutante por tres (3 ) días como dispone e! artículo 110: objetada o no, e! juez la aprobará cuando la 
encuentre ajustada a ¡a lev. "(Subrayado por fuera del texto original).



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 035-2014-00782-00 

AUTO S2 No. 2163

Verificadas las actuaciones obrantes en el presente asunto y como quiera que 

se encuentre vencido el término de traslado del anterior avalúo, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE en firme el anterior avaluó, al cual no se allegó 

escrito en su contra por la suma de $ 52.000.000.oo m/cte., de conformidad 

con la norma 444 del Código General del Proceso, con sujeción al Art. 228 de 

la misma obra.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el expediente a 

despacho para resolver conforme a derecho sobre la fijación de fecha para 

llevar a cabo diligencia de remate.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 004-2016-00737-00 
AUTO 2 No. 4640

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al 
escrito allegado por la parte actora, el Juzgado,

TENGASE al señor MICHAEL BERMUDEZ CARDONA identificado con al cédula de 
ciudadanía No.l.113.692.622 como DEPENDIENTE JUDICIAL del abogado 
CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS, con las facultades señalas en el artículo Art. 
27 del Decreto 196 de 1971.

DISPONE

NOTIFIQUESE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

A

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 009-2017-00683-00 
AUTO 2 No. 4647

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al 
escrito allegado por la parte actora, el Juzgado,

TENGASE al señor MICHAEL BERMUDEZ CARDONA identificado con al cédula de 
ciudadanía No. 1.113.692.622 como DEPENDIENTE JUDICIAL del abogado 
CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS, con las facultades señalas en el artículo Art. 
27 del Decreto 196 de 1971.

DISPONE

La Juez,

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

A

En Estado No. 162 de hoy se notifica a 
partes el auto anterior.

V



SECRETARIA , en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de apoyo 
para los Juzgado Civil Municipal de Ejecución de Sentencia, procede a realizar la liquidación de costas 
de la demanda acumulada.

RADICACION 29 2017 222
ACTUACION FOLIO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 17 C2 $ 620.000,00

VR. PAGADO POR NOTIFICACIÓN
VR. ARANCEL JUDICIAL
PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO 10 C2 $ 66.000,00

VR. PAGADO POR CAUCIÓN ART. 599 CGP
VR. PAGADO POR REGISTRO MEDIDAS
HONORARIOS DE AUXILIARES
PUBLICACION AVISO DE REMATE
GASTO POR CONCEPTO DE AVALUO

TOTAL DE LA LIQUIDACION DE COSTAS $ 686.000,00

|SQN; SEICIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 

Santiago de Cali, 18 de septiembre del 2018.

fiWeslfafffWctón

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACION No _ 4 é s c >
FECHA j q  -  2 -o t í

En antencion al informe secretarial, y por ser ajustada a la ley , el juzgado ,

RESUELVE

APRUEBESE la liquidación de cosj&s elaborada por la Secretaría.

JOTIFÍQUESE

LISSatHE PAOLA RAMIREZ ROJAS 
JUEZ

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

En Estado No l 6 2 le hoy se notifica a las partes el auto anterior.

:ha: 2 1  )oxz (
La’s ^ t t » * ^ ,  . .u n í ,,.e v r . j u c j r « °
«Jai'w* , -el-



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 028-2009-01416-00 

AUTO S2 No. 2165

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud 

al escrito que antecede, el Juzgado,

AGREGUESE a los autos el certificado de tradición de la motocicleta de placa 

OYI19 expedido por la Secretaria de tránsito y transporte de Cali, para que 

obre y conste dentro de la presente ejecución.

RESUELVE

La Juez

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 007-2007-00915-00 

AUTO S2 No. 2157

En consideración a las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y 

en virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

PRIMERO: PREVIO a correr traslado al avalúo comercial presentado por la 

parte actora, sírvase el interesado aportar el certificado catastral del bien 

inmueble identificado con M.I 370-582745, como corresponde, en relación a 

los derechos de cuota (8.47%) de propiedad de la ejecutada, esto en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 444 del C.G.P.

SEGUNDO: Acreditado lo anterior, ingrese el expediente a despacho para 

resolver conforme a derecho y una vez dispuesto sobre el particular se fijara

fecha para llevar a cabo la diligencia de remate de los derechos de cuota que 

sobre el bien objeto de cautela posee la demandada.

RESUELVE

La Juez

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

A

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2<

LA SECRETARIA y



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 015-2013-00474-00 
AUTO 2 No. 4637

Previo a resolver el escrito que antecede, el Juzgado,

REQUIERASE a la señora LUZ ELENA GONZALEZ PRIETO, para que en el 
término de le ejecutoria, se sirva acreditar su condición como representante legal 
de Zona Franca Permanentes Palmaseca S.A., toda vez que no obra prueba alguna 
en los anexos.

INDIQUESELE que una vez cumplido lo anterior se procederá a dar trámite a los 
solicitado si resulta pertinente, de lo contrario, se agrega sin consideración alguna 
el escrito que antecede para que obre y conste dentro del plenario.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior.

V
Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 

2018.
,  A* '

LA SECRETARIA, .0 ^



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 004-2016-00672-00 
AUTO 2 No. 4642

El Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali informa que 
la medida embargo de remanentes aquí solicitado si surtió los efectos esperados y 
como quiera que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la 
obligación mediante auto de fecha 14 de septiembre de 20171, decisión que ya le 
fue comunicada en su oportunidad mediante oficio No.05-023652' al mentado 
despacho.

Por lo anterior, se

DISPONE

AGRÉGUESE a los autos el oficio que antecede para que obre y conste dentro del 
presente proceso.

La Juez,

/"~''sMOTIFÍQUESE

JUZGADÓ QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

LA SECRETARIA .^K- v;--'1 Í»V7 .>
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 028-2011-00700-00 
AUTO 2 No. 4639

En atención al escrito allegado por la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal 
de Cali, el Juzgado,

AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y conste dentro del 
presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada su 
contenido.

DISPONE

La Juez,

^  NOTIFIQUESE

L K  . I

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE ^~ t.íV2018.

LA SECRET^p^ei V ;
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 007-2010-00104-00 
AUTO S2 No. 4651

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención al 
escrito allegado por el Centro de Conciliación FUNDAFAS y suscrito por el abogado 
LUIS ALFONSO MUÑOZ TORO -  CONCILIADOR -, mediante el cual solicita la 
suspensión del proceso que aquí se ejecuta respecto del demandado JOSE JESUS 
CASTAÑEDA CARVAJAL, resulta pertinente precisar que aquella, fue presentada con 
el apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso en concreto, conforme lo 
dispone el artículo 545 numeral 1 y 548 inciso 2 del C.G.P, y en consecuencia, el 
Juzgado,

PRIMERO: DECRETESE la suspensión del proceso solicitada respecto del aquí 
demandado JOSE JESUS CASTAÑEDA CARVAJAL, conforme lo señalado en la parte 
motiva de este proveído.

SEGUNDO: REQUIERASE al conciliador LUIS ALFONSO MUÑOZ TORO identificado 
con la C.C. No. 16.051.530, del Centro de Conciliación FUNDAFAS, a fin de que se 
sirva certificar las actuaciones surtidas o que se surtirán dentro del trámite de 
insolvencia adelantado por el señor JOSE JESUS CASTAÑEDA CARVAJAL identificado 
con la C.C. No. 14.923.103; de igual manera deberá informar al Juzgado las resultas 
del trámite de insolvencia adelantado. Para lo anterior, concédasele el término 
de cinco (5) días.

TERCERO: PREVENGASE al abogado LUIS ALFONSO MUÑOZ TORO que la
demora, renuencia o inexactitud injustificada para rendir el informe ordenado podrá 
ser sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (s.m.l.m.v), sin perjuicio de las demás sanciones a que 
hubiere lugar.

CUARTO: AGREGUESE a los autos la publicación allegada con el respectivo 
certificado de tradición y la postura en sobre cerrado, para que obren y consten 
dentro del expediente, así mismo, TENGASE por suspendida la diligencia de remate 
fijada por esta Dependencia Judicial.

QUINTO: CONTINUESE la presente ejecución respecto de los demandados JORGE 
ELIECER CASTAÑEDA DIAZ, SOR MERY CASTAÑEDA DIAZ, PATRICIA CASTAÑEDA 
DIAZ, IDALIA CASTAÑEDA DIAZ y ORLANDO CASTAÑEDA DIAZ.

DISPONE

n  •NOTIFIQUESE

LaSue;^ ^

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA



LISSETHE PAOLA RAMÍREZ ROJAS
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 029-2014-00911-00 
AUTO 1 No. 2152

Reunidos como se encuentran todos los requisitos exigidos en el artículo 155 del 
C.S.T en concordancia con el artículo 599 del C.G.P., en relación con las medidas 
cautelares solicitadas por la parte demandante, dentro de la presente ejecución que 
adelanta el BANCO CHIBANK COLOMBIA S.A. en contra de JAIME VIVEROS GOMEZ, 
el Juzgado,

DECRETESE el embargo y retención de la quinta parte del salario, comisiones, 
honorarios y demás conceptos susceptibles de embargo, que devenga el señor 
JAIME VIVEROS GOMEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.742.255 
como empleado del Municipio de Santiago de Cali.

LIMITESE la presente medida cautelar a la suma de CIENTO TREINTA MILLONES 
DE PESOS M/CTE. ($130.000.000.oo) de conformidad con el Art. 593 inciso 10 del 
C.G.P.

RESUELVE

La Juez,

RAMIREZ ROJAS

A/T JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE . ¿ó
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 007-2016-00877-00 
AUTO 2 No. 4645

Teniendo en cuenta la solicitud de reproducción del oficio de embargo dirigido a las 
entidades bancarias allegado por la parte actora, el Juzgado,

POR SECRETARIA sírvase nuevamente a reproducción el oficio No.0055 de fecha 
01 de febrero de 2017 a favor de la parte demandante.

RESUELVE

NOTIFIQUESE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

V LA SECRETARIA
___________________ * C v v - '



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No. 030-2017-00753-00 
AUTO 2 No. 4644

El vehículo de placas JIK-189 ha sido puesto a disposición del presente proceso por 
parte de la Policía Nacional en ocasión a la medida de decomiso que recae sobre el 
citado automotor y como quiera que la parte demandada ha solicitado se oficie al 
parqueadero Bodegas JM a fin de retirar el citado vehículo, el despacho observa 
que resulta procedente acceder a la solicitud, toda vez que la obligación aquí 
ejecutada se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto de 
fecha 07 de septiembre de 20181.

Por lo anterior, se

RESUELVE:
PRIMERO: AGREGUESE a los autos la constancia de inmovilización del vehículo 
de placas JIK-189 allegado por la Policía Nacional para que obre y conste dentro del 
presente proceso.

SEGUNDO: OFICIESE al PARQUEADERO BODEGAS JM para que se sirva hacer 
entrega del bien mueble identificado con placas JIK-189 a la parte demandada 
señora ANA MILENA PINDEA GUALGUAN identificada con la cédula de ciudadanía 
No.29.123.825, en virtud a que el presente proceso se encuentra terminado por 
pago total de la obligación mediante auto de fecha 07 de septiembre de 2018.

Líbrese oficio.



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 027-2015-00146-00 
AUTO SI No. 2140

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 027-2015-00146-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE

LA SECRETARIA Vw> . V t t



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 027-2015-00274-00 
AUTO SI No. 2155

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 027-2015-00274-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte dem^nüaote. previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

5 $  JET HE PAOLA RAMÍREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA
r~~



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 030-2011-00341-00 
AUTO SI No. 2170

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 030-2011-00341-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demanftaqte, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
NOTIFIQUESE

ÉTHE PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 v •

LA SECRETARIA



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 012-2011-00471-00 
AUTO SI No. 2169

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 012-2011-00471-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

Z ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA . ̂-'V,.%Vf--v (TV*



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 012-2015-00523-00 
AUTO SI No. 2172

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un período de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 012-2015-00523-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
NOTIFIQUES

52 ETHE PÁtTLÁ RAMÍREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 ^

LA SECRETARIA



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 035-2006-00546-00 
AUTO SI No. 2175

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 035-2006-00546-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la p> iel arancel y las expensas
correspondiente*

RESUELVE:

La Juez

JUZGADÓ'QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

ROJAS

A

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

V LA SECRETARIA



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 020-2004-00358-00 
AUTO SI No. 2174

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 020-2004-00358-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

Z ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

LA SECRETARIA



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; asi mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 024-2004-00094-00 
AUTO SI No. 2173

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 024-2004-00094-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demap6anfe. previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

EZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 .\e
LA SECRETARIA A*

> : V > >



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 005-2016-00073-00 
AUTO SI No. 2156

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 005-2016-00073-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra pendiente de
resolver solicitud de terminación por pago total; así mismo hago constar que no hay
embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 034-2014-00970-00 
AUTO 1 No. 2154

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la 
solicitud allegada por el abogado Julio Cesar Muñoz Veira, apoderado judicial de la 
parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 
procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se 
accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado 
por CENTRO COMERCIAL CHIPICHAPE P.H. actuando a través de apoderado judicial, 
contra de LATIN FASHION BRANDS S.A.S. por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Una vez ejecutoriado el presente auto, 
elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandada, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

RESUELVE

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
\  MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las . <»CT; 
partes el auto anterior. ¡

Fecha. 21 DE SEPTIEMBRe-PE 
2018. '

V LA SECRETARIA



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 013-2015-00105-00 
AUTO SI No. 2171

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 013-2015-00105-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. ' ^

La Juez
OTIFÍQUESE

THE PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA 4 °  V :


